
El colapso obliga a 
cientos de familias a 
esperar hasta 8 meses 
resoluciones sobre la 
custodia de los hijos o 
la pensión alimentaria   

:: JOSÉ ALBERTO GONZÁLEZ 

CARTAGENA. La saturación del 
Juzgado de Familia de Cartagena ha 
obligado a establecer un mecanis-
mo de resolución de casos similar al 
que se aplica, con éxito, desde hace 
un par de años en el ámbito penal. 
Se trata de la convocatoria adicional 
de juicios los viernes, por parte de 
un juez de refuerzo, para sacar ade-
lante expedientes que llegan a acu-
mular retrasos de entre ocho meses 
y un año y medio. 

Estos señalamientos extraordi-
narios han permitido, en los últi-
mos cinco meses, reducir la demo-
ra en una jurisdicción que tiene un 
especial impacto en la sociedad, por-
que en un elevado porcentaje afec-
ta a menores de edad. En circuns-
tancias como separaciones y divor-
cios, los chavales ven alterada su 
vida no solo por la crisis en la rela-
ción de sus padres, sino por los con-
flictos derivados del desacuerdo en 
asuntos como la custodia, el régi-
men de visitas e incluso el pago de 
la pensión alimentaria. 

Este panorama, que puede perju-
dicar a los niños en su proceso de es-
colarización y de madurez, se ve 
agravado cuando en el seno de la fa-
milia ha habido situaciones de vio-
lencia, en su mayoría contra la mu-
jer (la madre del menor o la pareja 
de su progenitor). 

«Que los señalamientos de me-
didas provisionales se alarguen tan-
to en el tiempo es una situación 
preocupante, porque regulan la con-
vivencia familiar después de la si-
tuación de conflicto, tanto en lo eco-
nómico como en lo relativo a los hi-
jos. No obstante, confío en que el 
refuerzo por parte de un juez, cuya 
prórroga ha acordado el Tribunal Su-
perior de Justicia (TSJ), permita re-
ducir a la mitad, desde los ocho me-
ses a los cuatro, el tiempo de espe-
ra de los señalamientos», comentó 

ayer al diario ‘La Verdad’ la titular 
del Juzgado de Familia, Concha Ruiz 
García. 

En un informe sobre la situación 
de este órgano en el primer semes-
tre de este año, el Servicio de Ins-
pección del Consejo General del Po-
der Judicial (CGPJ) aconsejó la adop-
ción de medidas de apoyo para agi-
lizar los procedimientos. 

El órgano de gobierno de los jue-
ces propuso «tomar conocimiento 
sobre la necesidad de ampliar la plan-
ta de los Juzgados de Primera Ins-
tancia de Cartagena con un nuevo 
juzgado, para su especialización en 
materia de Familia», y dar cuenta 
de ello al Ministerio de Justicia.  

Tres son los argumentos que jus-
tifican esta recomendación, según 
los propios especialistas del CGPJ. 

Uno es que «se detecta una gran car-
ga de trabajo, situándose el indica-
dor en un 205%». Es decir, que el 
juzgado soporta un nivel de traba-
jo que triplica su capacidad. 

En segundo lugar, «respecto al in-
dicador de resolución, se sitúa en un 
241% por encima del fijado por el 
CGPJ para estos órganos». Y en cuan-
to al tiempo de respuesta, «se sitúa 
en una media de ocho meses».  

Inspección 
Según las estadísticas oficiales faci-
litadas a este periódico por el TSJ, 
aunque a fecha 30 de septiembre 
había 1.281 expedientes en trámi-
te, el ritmo de asuntos resueltos por 
el Juzgado de Familia (1.250) de Car-
tagena era superior al de expedien-
tes ingresados (1.177). 

El refuerzo del juzgado reducirá a la mitad 
el retraso en atender conflictos familiares

Isabel Iglesias atiende a dos mujeres, en el Centro de Atención a Víctimas de la Violencia de Género del Ayuntamiento. :: J. M. RODRÍGUEZ / AGM

2013. FAMILIA 1. CARTAGENA                                                      Ingresados                              Resueltos  

NULIDADES MATRIMONIALES                                 1                                       1 
DIVORCIOS CONSENSUADOS                                  406                                 402 
DIVORCIOS NO CONSENSUADOS                           253                                 245 
SEPARACIÓN CONSENSUADA                                  40                                    40 
SEPARACIONES NO CONSENSUADAS                   6                                       12 
EFICACIA CIVIL SEPARACIÓN, DISOLUCIÓN  
O NULIDAD CANÓNICA                                               *****                            ***** 
MEDIDAS PREVIAS                                                       62                                    48 
MEDIDAS COETÁNEAS                                                177                                 127 
MEDIDAS POSTERIORES                                            *****                            ***** 
MODIFICACIÓN MEDIDAS CONSENSUADAS      43                                    41 
MODIFICACIÓN MEDIDAS NO CONSESUADAS  147                                 109 
J. ORDINARIOS (12)                                                    2                                       1 
J. VERBALES (13)                                                         36                                    21 
FAMILIA. Evolución anual                                           Ingresados             Resueltos                    En trámite 

2012                                                                  1454                  1570                     895 
2013                                                                  1545                  1340                     1120 
2014 tres primeros trimestres                1177                  1250                     1281

PROCESOS RELATIVOS AL DERECHO DE FAMILIA Fuente: Consejo Gene-
ral del Poder Judicial 

(CGPJ) 
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Como medidas provisionales has-
ta que se aplican las recomendacio-
nes del Servicio de Inspección del 
CGPJ, el TSJ ha adoptado sus propias 
decisiones. Ha aprobado el apoyo de 
un juez de adscripción territorial 
para los juzgados de Primera Instan-
cia, con dedicación parcial al Juzga-
do de Familia; y la prórroga de la co-
misión de servicios por parte de un 
juez titular de refuerzo hasta me-
diados de 2015. En concreto, la Sala 
de Gobierno del TSJ informó favo-
rablemente a que este juez dedique 
el 50% de su tiempo a los asuntos 
de familia. 

Por último, respecto a esta juris-
dicción, en el Tribunal Superior de 
Justicia subrayaron que «es muy des-
tacable la labor que se está hacien-
do por parte de los titulares de ese 
órgano para la promoción de la me-
diación». Y recordaron que se trata 

de «un trabajo que se lleva a cabo 
con la colaboración de distintos co-
legios profesionales», para fomen-
tar la resolución de conflictos por 
parte de las propias parejas. Las ven-
tajas de este sistema son que los afec-
tos ganan tiempo y que se descarga 
la Administración de Justicia. 

El Colegio de Abogados de Car-
tagena, que pidió hace unos meses 
un refuerzo urgente del juzgado, 
reconoce el «gran esfuerzo» que 
tanto la jueza como el magistrado 
de apoyo, los funcionarios y el TSJ 
están realizando para dar la salida 
cuanto al «brutal» número de ca-
sos que tienen en vilo a tantas fa-
milias. 

«Sensibilidad social» 
No obstante, el vicedecano de los le-
trados, Antonio Navarro Selfa, recla-
mó que el Ministerio de Justicia aca-
be con la política de recortes e inclu-
ya en sus presupuestos cuanto antes 
la apertura del segundo juzgado de 
Familia, como plantea el CGPJ.  

«Por pura sensibilidad social, ya 
que está en juego la convivencia de 
las familias y sobre todo la vida de los 
niños, el Ministerio debe atender esta 
necesidad como una prioridad abso-
luta», comentó Navarro. 

El vicedecano del Colegio de Abo-
gados recordó que ese colectivo lle-
va años solicitando esta medida, y la-
mentó que Cartagena es el partido 
judicial donde las familias sufren en 
mayor grado la saturación de la Ad-
ministración de Justicia.

La carga triplica la 
capacidad del juzgado, 
que aun así resuelve más 
casos de los que entran  

El Colegio de Abogados 
reclama la creación del 
segundo juzgado, como 
recomienda el CGPJ
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